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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Acta N° 09-2020 GCG 

24/03/2020 

-Comunicación de la Dirección de Aseguramiento de la Calidad en relación con el buzón 

de quejas: Se presenta una queja por inconformidad por parte de padres de familia sobre 

citación de actividades para asistir a clases y rendir pruebas de forma presencial por parte de 

profesores durante la pandemia. 

El Consejo de Facultad RESOLVIÓ: por unanimidad establecer como REGLA 

GENERALMENTE OBLIGATORIA, lo siguiente:  

1. Todos los docentes de la Facultad deberán someterse y respetar los horarios 

establecidos en sus respectivas programaciones académicas para el desarrollo de sus 

clases en el semestre; horarios que podrán ser cambiados de manera excepcional, cuando 

estos hayan sido consensuados con sus estudiantes y aprobados por escrito por el decano 

de la unidad académica, en cuyo caso se dictarán obligatoriamente en el campus de la 

Universidad. 

2. Si la ausencia del docente responde a alguna actividad profesional o personal, este, 

estará en la obligación de recuperar la sesión de clase; de darse esta recuperación, esta 

deberá ser dictada en el aula y en un horario acordado previamente con los estudiantes y 

con el conocimiento del decano; para lo cual, las clases solo podrán ser dictadas por el 

propio docente y de ninguna forma podrán hacerlo personas que no sean docentes de la 

universidad. 

3. Cualquier actividad de índole académica, que realicen docentes y estudiantes de la 

Facultad, fuera del campus, tendrá que ser previamente autorizada y coordinada con el 

decano; actividades, que deberán constar previamente, al inicio de período académico, 

dentro de los programas de cada materia, las mismas que deberán ser, conocidas y 

aprobadas por las autoridades de la Facultad en salvaguarda de las personas y del 

prestigio de la Universidad.  

-Actividades académicas: Se hace la propuesta de realizar una encuesta sobre la situación de 

utilización de herramientas tecnológicas de la facultad para impartir clases en modalidad 

virtual. 

El Consejo de Facultad RESOLVIÓ: por unanimidad que el secretario abogado realice 

una encuesta vía on-line, con las preguntas necesarias para que se pueda establecer la 

situación en que se encuentra la Facultad en la utilización de la tecnología para dictar 

clases virtuales, y que se la distribuya entre docentes y estudiantes de Jurisprudencia. 

 


